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APELLIDOS, NOMBRE

----------------------------------------
FECHA DE BAJA

DOTACION MENSUAL
1LI BRAS ESTEllL. I

GARCIA MARIN, LUIS JESUS
GARCIA ROIIERA, INMACULADA
GELPI BUCHACA, JaSE LUIS
HERRERA CARMONA, ANTONIO JaSE
HIGUERAS SANZ, MARIA 'l'ERESA
LARROSA BONDIA, JORca
LOPEZ CARCIA, MARIA JOSE
MARTIN BASANTA, MARTA
MAR'l'IN GARRIDO, NARCISO
MAR'l'INEZ DE MARIGOR'l'A 1ZAGA , EDUARDO
MORO SANCHEZ, MARIA DE LOS ANGELES
MUÑOz TAPIA, RAMON
RAMON AGUERA, ANA MARTA
REDONDO NEVADO, '!'OllAS
SERRA SERRA, VICEN'l'E
TORIBIO MATEAS, JOSEFA
TORRES ZABALA, MARTA De
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Ilmo. Sr. Director general de Gestión de Personal de EnsenanzJ Básica<

De conformidad con la Orden de 10 de eoero de 19'J.:. Iwr la que se
Jlsponc el cumplimicnto en sus propios términos de la sentencia Jictada
por la SalJ de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d('
J uslicia de Madrid, relativa al recurso contcncioso-admlOistrativo
número 791/1988, interpuesto por doña Maria Cruz Rcinoso García,

Esta Dirección General ha díspucsto la publicación del taJlo, euvo
tenor literal es el siguiente:' .

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contcncioso
adminIstrativo interpuesto-por dona María Cruz Rcino~o García contra
su cese como Profesora de la asignatura "Derecho Usual y Nocionc"l de
Contabilidad y Correspondencia Comercial". en la Escuela de Artes
c\piitada:-; y Olicios Artísticos de Avila. así como con1ra la desestima
ción del recurso de alzada, interpuesto contra aqud por Resolución del
DIrector general de Personal y Servicios, debemos declarar v declaramos
qu,.. C'>l\,' último acto ('S contrario a derecho en el particulú de negarle

Rf.·.\OLt 'erON de 24 de /{'hrcro de /992, de la nirección
(¡cllcral de Forlllooáll PIDf(:'sio!1al l?cr;lada y Promoción
Edl/i'attl'a, por la {jUC \'{' com'oca la cc/ehraciún de las
Wlle/Jas de ensClian:=as no escolari:=adas para la obtención
de! Iltll/o dc J'écnico ..JuxillUr correspondiente a la Forma
ClfJfI ProieslOlIal de ¡mine,. grado,
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su nombramiento como Profesora, e inheren1l:s. que procede reconoeee
así corno las retribuciones, durante el periodo 1 al 7 de enero de 1986.
en cuyo período la recurrente debe percibir tales haberes, cuya cuantia
se determinará en ejecución de sentencia, en cálculo a realizar en la
forma que estahlece el último fundamento jurídico de esta Resolución,
a cuyo pago condenamos a la Administración, con intereses legales.
confirmando en lo demás las Resoluciones impugnadas; sin condena de
costas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de febrero de 1992.-EI Director general de Personal y

Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Vicdma.

Ilmo. Sr. Subdírl'ctor general de Gestion de Personal de Enseñanzas
Medias.

De acuerdo copio dIspuesto en la Orden de 22 de marzo de 1990
(~<Bolctín OJieiJI del Estado» del 27). que modifica la Orden de 8 de
marm de 1977 (<<Boletín OfiCial del Estado» del 12), regulando las
pruebas dc ('\'alUiKión de cnseúanlas no cscolarízadas para la obknciól1
del ¡Hulo de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de primer
gnldo. ~ a los cti.:ctos de fijar plal.o de convocatoria, ínscripciones.
constítuClón de las comisiones evaluadoras y de valoración y, en general.
las llormas sohre d desarrollo de las prueh;;p'.

Esta Dirl'cóún (.icncral ha resuelto:

Pnmcro-(on\ocar la celehración ele pruebas dc evaluación de
cnsl'll;lnnls no cseobri¡adas para la ObL'llcón del titulo de T.:'mico
\u.\di;lr en las ramas :- profesiones frg:1Jdas y c\pcrimentalcs dt'
!-orm¡Kl\'l1l Prok";iona! de pri!1ic-r grado, oc ~jl~u\.'rdo con los cuestiona
rio" \-igclltcS. oficialmente aprobado'; pi)r hs respectivas Ordenes del
\11nis1crio de EdlKJClÓn CidKia.

SCfllr:d\l.-Las prut'!Jas de cada un;: dc 1,1'; cOI1\'ocatorias correspon
(k·nt:.'s al ¡)l'l's\~tlt\.' ,dIO d~:r;lll comicrrnl '!)<:' días 28 de mayo y 2() de
no\-iullbn:, r('sp('ct¡\d¡n',~nl('. ¿liusLlnc1osc a lo dispuesto en IJ presente
Re\;ol11ClÓn -

LIS Dirccciorws PHI\ ,11Cl¿t.lCS podran .'<olicitar la celebración ete
rotl\'ocJtorias especi¿lks a \:s[c Cenlro Dlr'.'ctív(l, Dicha solicitud dcbcr:i
ser lramit;.lda con una ;wlc!<lción de ~ll rnCllO$ dos meses a la tcckl
proptle...tl de celehración,

lercno,-La lI1"eripción cOnlenzarj cl~7 de abriL para la convocalO
rid de ma)-o. yel 26 de uctubre. para IJ dI.:' novicmbrt\ y se dc,ctuar,j
durml1l' un platO de diez días habiks.

Cuano.-Cada Dir('cTi<'m Provincial del Ministerio de Educación y

('1':I1('ia, a propuesta del Servicio de lnspeccifln T~cnica de Educadóil
(provincial), propondrá a la Direcclón General de Formación Protesio
nal Reglada y Promoción Fducativa. al menos diez días hábiles antes de
la apertura del piafO de inscripción, los Institutos de Formación
Profesional di' la provincia donde puedan verificarse las inscripciones
con expresión. en cada caso. de las profesiünes que podran ser objeto dI.'
las pruehas de evaluación de cnsenanlas no escolarízadas. Se cntendlirá
aceptad'l 1;1 propuesta, si no exi~tc notificación contraria, seis días
klhilc" ¡¡mcs de la kcha inicial del pla70 de inscripción.

RFSOLt'C/Ol\' d(' 4 de Jehrero de /(/(;2, tic iO Dircccf()!I
(,('/uTal de P('/"solla! l' S'CJTÍciw, Jlor la (/lIe .;( tj¡,;p(rne fu
/.JU{¡lic({cián del{úllo de la scntencia dicwda ¡)d' ('1 Ir/huna!
Superior dc Justicia de Madrid ('¡¡_r~ de (//'11/ ,_le 1{)9/,
rdali\'{! al rccurso u}f1tcncúlsIHf(/lIIiflislrutn ¡rlll'rrJ/U'sr,)
por dOlla :tianl.1 ('!'le ncinoso (iania
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RESOLUCION de 30 de enero de 1992. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se publica el
Jallo de la sentencía dictada en 23 de julio de 1991 por la
Sala de lo Contencios~Administrativo, Sección Tercera, de
la Audiencia Nacional. relativa al recurso interpuesto por la
Maestra dona Liria Narro García contra el concurso de
traslados convocado por Orden de 10 de noviembre de 1987.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de noviembre
de 1991 referente a la sentencia dictada por la Saja de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional en 23 de
julio de 1991, relativa al recurso interpuesto por la Maestra doña Liria
Narro Garcia contra la Resolución de la Dirección General de Personal
y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de mayo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 30 de
junio), que elevó a definitiva la adjudicación del concurso de traslados
general, restringido y de Preescolar, convocado por Orden de 10 de
noviembre de 1987,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguien!e:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 318.353, interpuesto por la representación de doña Liria
Narro Garda, contra la desestimación presunta del recurso de reposi
ción formulado frente a la Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de 30 de mayo de 1988. actos que se describen en el primer
fundamento de derecho y que se confirman por ajustarse al ordcna~

miento jurídico.
Segundo.-No hacemos una expresa condena en COf.,tas.)'

Madrid, 30 de enero de 1992.-El Director generaL GOIlnlo Junoy
Garda de Viedma.
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Quinto.-Antes del comienzo de la inscripción se expondrá. en el
tablón de anuncios de cada Dirección Provincial la relación de Institutos
de Formación Profesional de su dt~marcación donde podrán efectuarse
las inscripciones, con indicación de las profesiones que, en cada caso,
correspondan.

AsÍlllÍsmo, se remitírá a cada Instituto de Formación Profesional de
la provincia copia de la mencionada relación que deberá hacerse pública.

Sexto.-Para la realización de estas pruebas podrán inscribirse las
personas no escolarizadas en régimen ordinario. mayores de dieciocho
años. en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado de cns(:'nan
zas de carácter profesional, homolo¡pdo por el Ministerio de Educación
y Ciencia, de conformidad con lo dlspuesto en los 3rtkulos 36 y 37 del
De<TClO' 707/l 976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

b) Que estén en posesión del certificado de escolaridad de Forma~

ción Profesional de primer grado y acrediten como mínimo. un ano de
acti\iidad laboral.

c) Que estén en posesión del certificado de escolaridad de Forma
ción Profesional de primer grado y tengan superadal't todas las discipli
nas en alguna de las áreas de conocimientos de los dos cursos.

d) Que acredIten haberse presentado anteriormente a las pruebas
dt~ madurez para la obtención del titulo de Oficial Industrial o de primer
grado de Formación Profesional.

e) Que acrediten como mínimo, un ai10 de al~ti\idad laboral, y sean
bachilleres elementales, graduados escolares o posean el certificado de
estudios primarios.

f) Los profesionales que acrediten más de un año de actividad
laboral pero no cumplan alguno de los requisitos citados en los
apartados anteriores se somcterán al criterio de la Comisión de
valoración mencionada en el punto octavo.

No será preciso recurrir a la Comisión de valoración si el interesado
acredita estar en posesión de algún diploma de Formación Profesional
ocupacional expedido por el INEM.

Scptimo.-Para efectuar la inscripción, los aSpIrantes deberán presen
tar:

Solicitud de matrÍCula, según modelo normalizado que figura en el
anexo 1 de esta Resolución.

Documento nacional de identidad o pasaporte o fotocopia de alguno
de ellos dcbidamente compulsada,

S(~gun los apartados citados en el punto anterior cn que esten
comprendidos, los aspirantes deberán aportar. además, la documenta
ción siguiente:

a) Diploma o certificado de enseflanla de caráctel profesional
homologado por el Ministerio de Educación v Ciencia.

h) Certificado de escolaridad de Formacíón Profesional Jc,-primer
grado y documento acreditml\'o de un año. como mlnimo. de aetivid¡ld
laboral.

el Certificado de escolaridad de Formación Prorcsional de primer
grado y certificado de haber superado, al menos. un área dt' conocí·
miento de ambos cursos.

.d) Certificado acrcditativo de haberse presentado antenOITnentc a
las pruebas de madurez para la obtención del 1itulo de Oficialía
Industrial o de primer grado de Formación Proft'sional

e) Título de Bachiller Elemental. Graduado E<;colar o (noficado de
Estudios Primarios y, en todo caso, documenlación acreditativa de un
ano. como mJnimo, de acliyidad laboral.

f) Documento acreditativo de más de un aúo de actí" ¡dad laboral
(dicho documento puede St'f de cJ.rácter oficial o pnvado) y documenta
ción complementaria,

Las amas de casa y empicadas de hogar justificaran !a Jdividad
I;lhoral de la forma que se e~t,lblcce en la Resolución de 5 de agoslo de
1i.JTi «<Boldín Oficial del E~t~ldo)} del 27 1, dt~ la Dlreccion General de
[nseúan:zas Medias o mediante cualquier otro documenl0 que la
Comisión de valoración considere A este cfccto se l'stíma suJiciente la
drcJaraciún de dos testigos anÍ\' Notario de la rcaJizaóón de actí\idt,dL's
lalxHales de quien solicite b inscripción por este ('oncepto. _'\simismo,
se considera válida la actí" idad laboral rcalinda en lo~ talleres de
instituciones penitenciarias, siendo suficit'nh' la cenífieacion expedida
por Lis autoridades del centro pcnintenciario.

Cu'lBdo exista expediente J.cadémíco de: soli(:i1-HI1C ('O ntrn ill~iitulo

de FOrJ1l<lClÓn Proicsional. c-l instituto en el que' se di,ttúe la Iliscripc!i'Ti
serü d c11(~argado de tramitJr su traslado.

qt'tayo.-La Comisión de v<lloracion scrJ nombrada por d DJJ\x:1<)r
pn)'. ¡.nela] d prop'u~sta del SerVIcio de InspecClon Tá:nica de Edllcacion
I'Hj\Jn~'J;!1. Lstara lnt~gr~da por un máximo de cuatru Pfuú''Süres de Jos
ln'Sl¡tutus de la ,pro'vlI1Cla que haya recibidc' ~ollci!udes. ,f\quarj de
P.resltklltc un nHcmbro de ia ln~pcccion 1('(;ni(a de EducaCloil Pnn in
clal Y,. en su defecto, el profesor de mas anllgüedad.

Dlc.ha Comisión emitirá un infórrnt' on\'niador ,-,' _'1(;1 d(: \: prnn,:dc
fonn<l]uar la matrícula del alumno una \'C" '¡~ ',~l (\,lllllli;¡(JO :<1
C!oclIllll'niación complementaria )o 5~pe"'ado ti gnldo d~ 'lja(luH'l.
rccu Tiendo a la entrevista pr-Isonalilada, si fuere- l1í.T("<l:-¡O,

·\1 día Siguiente de finalizar el plazo de- inscripción, la Comisión de
valoración sr- reunirá y entrevistará a los interesados que crea conve~

ni('nÍ(', en csa mIsma jornada o en la siguiente, l.a entrevista tendrá lugar
en el instituto donde se produjo la inscripción y el dictamen se
comunicará a los interesados dentro de los dos días siguientes al último
de inscripción.

Quienes soliciten su inscripción acogié'ndose a lo, que dispone el
apartado sexto f), deberán ser advertidos, en el momento de formali
"aria, de la obligación de estar pendientes de la posible convocatoria
p<lra la entrevista a que allí se alude, la cual se publicará en cltablón de
anuncios del instituto.

Noveno.-La realización y calificación de las pruebas estará a cargo
de comiSiones evaluadoras integradas por un Presidente y cuatro
Vocales. dos del área de- conocimientos técnicos y prácticos y uno de
rada una de las otras dos áreas. Dichas comisiones estarán formadas por
profesores que presten servicio en los institutos de Formadón Profesio
nal.

Los Prcsidt:ntes serán miembros del Servicio de Inspección Té\.:nica
de Educanón (Provinclal), o Directores de los Institutos de Formación
Proksional, y organÍLarán las comisiones evaluadoras que al efecto 5('

prccisl'n según las posibilidades del Centro.
Podrán agregarse a cada Comisión los asesores docentes que sean

precisos. Actuará de Secretario el Vocal de menor antiguedad y, en el
caso de igualdad por este ('OnCeplO, el de menor edad.

El Servicio de Inspección Técnica de Educación (Provincial) propon
dra a la Din:cción Provincml del Departamento ('\ nombramienlo dd
Presidente, Vocales y asesores que constituirán las comisiones evaluado~

ras, procurando, siempre que sea posible, que pertenezcan a la misma
localidad del Instituto donde deben realizar las pruebas, Estas comisio
nes serán las necesarias para que el numero de ('xaminandos correspon~

dienks a cada una no sea superior a 100 o lo sea en la mínima medida.
Cuando por cualquier causa no fuera posible en una provincia organizar
las comisiones evaluadoras correspondientes, será comunic3do al
Dm'ctor gt.:ncral de Formación Profi:sional Reglada y Promoción
Educativa.

D6::imo.-Para el nombramiento de las comisiones evaluadoras, los
institutos ret:qHorc$- de las inscripdones comunicarán al Servicio de
Inspección Técnica de Educación (Provincial) el número de admitidos
en cada profesión dentro de los tres días siguientes a la finalización del
plazo de IllsLTipción.

A la vista dd número de aSpIrantes, se cstab!l~cerán las comisiones
naluadoras que sean precisas, pudiendo agruparse lus inscritos eH los
dlstintos institutos de la proVIncia. a los efectos de pasar la prucha, ante
una misllli.i comisión (~valuadora, cuando d número de ellos asi lo
acon~l..'j('n,

La Dircccion ProYincial comunicará telegráticamente a la Din.x:uón
lIeneral de Fürrnaeiún Profesional Reglada y Promoción Edutativa. dus
días hábiles antes dd inicio de cada una dt· las pruebas, Jos Jnstituto\ de
f"ormat'ión Protí..'sional en que habrán de actuar las comisiones estableci
das dclinilivanwll1C. expresando el n(lIm:ro de éstas y' las prolbiones
corrvspondicll!Cs a cada una de ellas. De no recibirse a las cuarenta y
ocho horas Siguientes ninguna comunicacion de la Dírección CIeneraí de
Fonnanoll ProfeSional Rt'glada y Promoción EJuca¡¡va, se tntenderan
aceptadas las I..'omisiorl\.~s estableCIdas.

Und«_ill1o~C'}l1 cinco días hábiles lk <ltlldu('¡ón, como mínimo, ,JI
('onÚei1/(¡ de las pruebas, la Dirección ProvinCIal eomurm:ará a los
inSl;luldS la'; ((}mi'S10lh.'" c\aluadoras deSIgnadas, ¡os alumnos que dehan
realizar dichas pruebas ante ellas) el lugar donde t'ada una de ellas
dL'ixm actuar.

Dicha\ rt'Í,It'il)nc~ "'l- klnin públi('as (:n la... propías nirt:cclollCS
Prnvincia1t's> ;,:n ('aJa uno (k [os instítulos receptores de Il1scripción, al
111('110':;. cuaren!;! ~< ()L~h\) horas antes del cumienzo (Iv !as prul'\Jas.

Düudcul1lo.~-E¡ l'onwnido (k las pruebas se adccuará a ¡os vigentes
cuest¡onario" dr FormaCIón Prok'..,ional de pnmer grado, aprobados por
d l\-linlSlL'w¡ Jv Edul'a~'ión y Cil'l1cia. Las materias serán agrupadaS en
la'S l!\.'S árca~ de u)Uoumi<.:nlOs.:

hmnall\él t ol1lun.
('IUh.'JJ:'> --\phCildOlS.
(nn<lV;lli(!!'o'; ".'"-')1('00,; y pr<lt!ic(l~;

Los Clcrl'lCin~. de las áreas {(Format¡vJ. ('ornúm> " di..' I<C·I("ncias
\phGlc!JS'" da!)(lr01dn\ por la DireCCIón General de Fonñ'lCión Profc\ú)'
na1 R.:g!ad:l \ Promo,,-'i{H Educati\a con la colabonlCjón de la Inspt'('ciún
Tt;:::nic;¡ lk Edunció:1 (Central) seran rcmitidospor la citad<l Dirección
Ct'!V:Ta! ;1 1,1'; Pircccioncs Provincialc'S. las cuales a ..,u \Ti Ins enviaran
,; j;.'i jn~l:iUl(,\ ,jondc deban rcalizi\!se la,; pruehas para su cU'itl~día y
t"lllreg~L en V_dIlT cerrado al Presidcl\le Je Id C{lmi"IOn Ev;]luaJtwJ
rcSpCcll\<l, Los cOITcspondit:ntcs al area de conocill1ie¡-,los lccuiu)'; \'
praclítu) _scril)j P¡¡;pw.'slos POI b PWpiil (·omisión _ E\iliuador<Í.
slgUll'ndo ¡as ins(nj('('loncs que ~.omul1lqlle el Senrci<' (je !n<,pecclon
T,;,~p:La lk hLi\.'i.!C;On i ProvinCIal),

l),\'¡¡¡wtl'r"'Jo·-L{}~' inslltulos que hayan recibido la,; insuij)uiJ:lc,;
¡ClH.!'dÜ a di-;p\¡\lcl,'Hl de' las comisiones evaluadoras l~lS cxpcdll'nks de
10\ aspiran;.'s para ¡¡«'¡litar cuantos datos sean necesario,;,
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DccimOCllarto.-E1 calendario de las pruebas deberá ser anunciado en
el tablón de anuncios dei Instituto en que se realicen las mismas,
señalándose expresamente el lugar donde hayan de efectuarse y los útiles
con que deberán acudir los aspirantes (material de dibujo, tablas,
máquina de escribir, etc.).

En los institutos se deberá seguir el orden y horario que a continua
ción se expresa:

Primera jornada: A las nueve horas.-Constitución de las comisiones
evaluadoras dando lectura a esta Resolución.

El Presidente procederá a la apertura del sobre de los ejercicios. Jos
cuales quedarán bajo su custodia.

Asimismo se procederá al estudio de propuestas para los í,.·j<:rcicios
correspondientes del área de conocimientos técnicos y practicos y
determinación de los mismos. Se adoptarán las medidas oportunas que
garanticen la organización y desarrollo de estos ejercicios, de acuerdo
con las disponibilidades del instituto a cuyo efecto se contará con el
asesoramiento del profesoraüo de prácticas.

Cuando por razones.de instalaciones o locales existan inconvenientes
para desarrollar el ejercicio práctico en el propio instituto donde actúe
la Comisión Evaluadora, el Servicio de Inspección Técnica de Educa
ción (Provincial) podrá autorizar la realización del mismo en otros
locales que se consideren más idóneos, expresando en este caso el lugar,
con indicación de señas y dirección. t~n el calendario de las pruebas, que
se hará púNico inmediatamente al finalizar la sesión constitutiva.

A las diez horas.-Ejercicio global sobre las matcrias que constituyen
el árca de Ciencias Aplicadas, basado fundamentalmente en el cálculo
matemático básico. Duración tres horas.

A las dieciséis horas.-Ejercicio global sobre las materias que constitu·
ven el área Formativa Común. b..1.sado esencialmente en la capacidad de
comprensión y expresión língüistica. Duración tres horas,

Segunda jornada: A las n~eve horas.-Ejcrcicio g'obal sobre las
materias que constituyen el área de conocimientos técmcos y prácticos.
Duración adecuada, que determinará la Comisión Evaluadora para cada
profesión. En ningún caso cxcederá de una jornada completa dividida en
si.'siones de manana y tarde.

Tercera jornada. A las nueve horas.-Las Comisiones procederán a la
calificación de las pruebas y 'redactarán actas globales para cada área,
acomodandolas a la escala de sobresaliente, notable, bien, suficiente,
insuficiente y muy deficiente. Teniendo en cuenta la edad y circunstan
t'ias concretas de estos alumnos, conviene prestar más -atención a la
madurez personal y profesional que al conocimiento puntual de cuestio
nes concretas de cada materia. A las actas se unirán los ejercicios
correspondientes y se archivarán en el centro donde artue la Comisión
Evaluadora.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en el acta final
(anexo II).

Las áreas superadas anlcriúrrncntc o dispensadas por convali,daciljn
se harán con la cxpn,'sión «exooto» y debajO de ellas, entre parent~&Is.

la calificación si constare documentalmente.
Decimoquínto.-La Comisión Evaluadora obtendrá la calificación

global, que corre~pondt'ri a la obtenida en el área de cün~lcimicntos

tCcnicos y prácticos. solamente en los casos de aquellos aSpIrantes que
ha'\an superado las tres :<ín.'J.'i, acomodándose a la escala ,de sobresa
lie~te, notable, bien y saliciente. En otro caso, se utilizara el renglón
correspondiente.

Las actas finales se redactarán por profesiones y se harán públicas l.:n
d centro dondcsc hayan reali/ildcrlas pruebas. quedando archivados los
originales en dicho instituio,

Se ¡·emitirá. en todo (aso, copia de las actas a cada uno de los
institutos en que se huble5t'n inscrito ~os aspira':ltes. a efectos ~t~
cons1<lncia de los rcsu1tdd'.)~ en los respcctlvoS ~xpedlent~~s, ~' otra COpla
al Servicio de Inspección Técnica de EducaCión (Pro"lOcJa,I) para .su
estudio y posterior informe e\tadÍstico al Servicio dc (nspec('wn T~ctllca

dc Educación (Centn,!J.
Dedmosexto.-Quiene'i hayan superado alguna de las áreas podrán

~o1it:¡tar del instituto que admitió su inscripción la correspondiente
certificación, la cual, entre otros. surtirá efectos de dispcn!>a del ejercicio
del área corrcspondii.;me en posterlores convocatorias y en los e<;.tudios
ordinarios de Formaóon Profesional de primer grado. .

Occimoséptimo.-Qtl¡~·l1C!> hayan alcanzado calificación global POSI

tiva podrán solicitar Cfl d c,-'ntm receptor de su insripción la expedición
del titulo de Técnico Auxiliar en la profesión respectiva, ajus.randosc su
tramitación a lo djsru(~sto en la legislación vigente.

Dccímooc.tavo.-En dl'1~rminadas ramas, cuando el numero dt~ exa·
minandos o el de grupü~ en que sea necesario distribuirlos o las
disponibilidades de locaks. instalaciones -o material. o cualquier otra
causa, hagan imposibk el desarrollo de las pruebas en e! orden o c.1l las
fechas establecidas, 13 nirc(óón General de FormaCIón ProfeslOnal
Reglada y Promocion Edu~'atlva podrá autorizar la realización de éqas
en varias fascs.

En todo caso. se garantizará, por una parte, la equivalencia de las
exigencias de los ejercicios en cada una de las fases y, por otra, que ca~a

aspirante concurra solamente a una de dichas fases de la convocatona.
Estas fases se acomodanín a todo lo estahlecido con carácter general en
la presente disposlclón.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de fcbrero de 1992.-El Dircctor general de Formación

Profesional Reglada y Promoción Educativa, Franeiso de Asís Bias
Aritío.

limos. Sres. Subdirector general de Formación Profesional Reglada y
Directores provinciales del Departamento.
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ANEXO 1

BOE núm. 63

MINISTERIO DE EDUCACION
y

CIENCIA

PRIMER GRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Pruebas de l!mluación de Enseñan=as no Escolarizadas
L- --J.. _

l. Datos persona/e.'}'

Primer apellido Segundo apellido

~
DNI

Nacido en Provincia -r 1)" I M"
Año

Domicilio/cafle I Número 1 Pi~o I Pwúncia 1 Tckfono

2. DalOs prr?fesionales

LE_m_""" O_E_n_ti_d_'d_d_O_nde__pre_,,_._n_h,_p_ft_"_"_d_O_"'_'_'_"_"iO_'_' ---, -----------'-C-'-I<-'O-O-'----------J

Años de actividad laboral , __ .

3. Solicitud
El que suscribe desea efectuar las pruebas de evaluación no escolarizada correspondientes al Primer Grado de Formación Profesional en la:

1 prorc~ión 1 Rama

4. DocuU1enlaCÍón

o Presenta DNI y fotocopia.
D Presenta certificación de trabajo.
D Presenta .

FORMACiÓN PROFESIONAL DE PRIMER GRADO

Pruchm de evaluación de Enseñanzas no E\f,'urahzadas
Centro en que se realizan las pruebas .

l"ocalidad

La presente acta comprende ..

a de

ANEXO 11

Acta de evaluación final

alumnos. acabando con

. de 199 .

El solicitante,

Centro oficial que recibe
la solicitud:

(Fl'(ha y ¡¡rma)

Hoja número
Profesión
Rama .

a de . ........ de 19 .

Vocales. El Seer':lario d.: la Comisión.

Nota.-Si el alumno luviera superada algun ;irea \·n PIUtcWS antenorcs o por enscoanzas escolarizadas ti homol(lgadas ~c anotará con «exento» y debajo. cfltre parentcsis, la calilkación.
\1 «("l~l¡1 documentalmente,


